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Dado oMc paso por o\ alralde, ja no tendrá qnc intervenir mas 

en el asunto, pues desde entonces corre á carpo del Gobernador 
de ia provincia, quien cuidará de comunicar á dicho alcalde lo que 
tenga por conveniente. 

SI empero Pedro después de haber dado cumplimiento al acuer
do de la corporación municipal y repuesto ci camino en su pri
mitivo ser V estado, creyere tener dt-recho á retenerse el terreno 
de que se habia apoderado, y enlabiare ante «I juei ordinario del 
partido im litigio sobre propiedad ó posesión, luego que el ayun
tamiento fuere emplazado eH juicio deberá deliberar si conviene 
sostener el litigio en nombre del común con arreglo é lo prescrito 
en el párrafo 12 artículo 81 de la ley de ay untamientos, y si asi 
In acordare deberé consignar en el acta his razones en fuerza de 
l·is cuales haya tonudo dicho acuerdo, asi como que se solicite del 
Gobernador de la provincia U correspondiente autorización para li
tigar. 

El alcalde f^berá dirigirse á aquella autoridad por medio de 
«tficio en soliritnd 4e «ticho permi^o. acompañando testimonio del 
acuerdo del ayuntamiento y los documentos justiiieativos si los hu
biere del derecho que asiste ni avontamiento. 

Comunicado el permiso de la autoridad superior ai alcalde, si 
lo otorgare aqueUa, deberá este eonparecer en juicio en represen-
liictnn del cnrenn haciendo ronslar te «iplorBacton otorgada, v el 
««untamiento deberá incbíir en el presupuesto municipal los gastos 
que oeasione el litigio que deberán satisfacene eon la» nisaus for
malidades que los demás del presupuesto, y acreditarse debidamente 
en las coentj» la legitima intersion de la» partida» consignadas á 
dicho objeto para su correspondiente ab«n«. 

I^s mismas facultades (aben á los nyuatamienlos en use de la» 
atribuciones que les confiere el attículwHO párrafo 3 . ' de la ley de 
nyuntamientas, para impedir que los dueños de heredades de pro
piedad partieahr obstruyan de cualquier modo bs servidumbres pú-
l·licas destinadas al uso de hombres «K ganados que presten las r e 
feridas heredades; pues que si bien pueden sus due&os cerrarlas y 
acotarlas, se entiende siempre sin perjuicio de tales servidumbres, 
orno asi lo establece el articulo 1." del decreto de Corles de 8 junio 

de 1813, restabheeid* en 6 setismbse de 1836, prevmiéndose ei» 
Real orden de 17 aMf» de 183ft á los gcfes poUticos. procuren 
evitar que á U* facultad d» mtimt y cerrar U» particulares sus he-
re^des no se dé mas extensión qne la qae cabe dentro de lo* 
hmites del referido artículo 1 .* del decreto de las Cortes. 
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